
• · · l'd d · ana mayor de edad con domicilio
LICENCIA DE USO OTORGADA POR Jorge Yusef Cohn Castillo de nac1ona I a mex1c . •. . • 

d h 
ubicado en Andador Cacama No.l José Maria Morelos Y Pavón, Jo¡utla, Morelos; en m1 cahda�_de t1tular

l!�
lo:as:�e� :�

a rimoniales morales y autor de la iesis denominada "Diagnóstico de Fallas en 1s1emas . . P I y 
1 • d la te "LA OBRA" quien para todos los fines del presente documento se denominara 

Observadores lnterva ares , en a e n • • .. 11 T lógico del Tecnológico 
•el AUTOR y JO TITULAR", a favor del Centro Nacional de lnvest1gac1on Y Oesarro o ecno 

Nacional de México, la cual se regirá por las cláusulas siguientes: 

l'l!IMERA -OBJETO: "El AUTOR Y/O TITULAR", mediante el presente dOCtJmento otorga al centro �aclonal de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico del 1ecnologico Nacional de México, licencia de uso gratuit� e indefinida �espce1o
de "LA OBRA", para almacenar, preservar, publicar, reproducir y/o divulgar la misma, con hnes acodém1tOS1 por 
cualquier medio en forma fisica y a través del repositorio institucional y del repositorio nacional. éste último consultable 
en la página: ( t:¡¡. !hw·,,.rgQ ,sitorio11at1Qlli!IQU!lY), 

SEGUNDA. TERRITORIO: La presente hcencia se otorga, de manera no exclusiva, sin limitación geografica o territorial 
alguna, de manera gratuita e indefinida 

TERCERA •ALCANCE: La presente licencia contempla la autorización para formato uso de "LA OBRA" en cualquier 
formato o soporte material y se extiende a la ut1llzación, de manera enunciativa más no limitativa a los siguientes 
medios: óptico, magnético, electrónico, virtual (red), mensaje de datos o similar conocido por conocerse. en medio 
óptico, magnético, electrón,co, en red, mensajes de datos o similar, conocido o por conocerse. 

CUARTA - EXCLUSIVIDAD: La presente licencia de uso aquí establecida no implica exclusividad en favor del Centro 
Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico; por lo tanto, "El ALITOR Y/O TITULAR" conserva los derechos 
patrimoniales y morales de "LA OBRA", objeto del presente documento. 

QUINTA - CRÉDITOS: El Centro Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico y/o el Tecnológico Nacional de 

México reconoce que el "AUTOR Y /0 TI TU LAR" es el único, primigenio y perpetuo titular de los derechos morales <obre 
•LA OBRA"; por lo tanto, siempre deberá otorgarle los créditos correspondientes por la autoría de la misma.

SEXTA -AUTORÍA: "El AUTOR Y/O TITULAR" manifiesta ser el único titular de los derechos de autor que derivan de 
"LA OBRA" Y declara que el material objeto del presente fue realizado por él, sin violen1ar o usurpar derechos de 
propiedad intelectual de terceros; por lo tanto, en caso de controversia sobre los mismos, se obliga a ser el umco 
responsable. 

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, a los 07 días del mes de agosto de 2024.

"El AUTOR Y/0 TITULAR" 

CiNT� NACIONA.L DE INV'tSTIOA.CtÓN 
y DtSA.RROlLO T(c:»01..ÓGICO 

"El CENTRO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

CNOLÓGICO" 

DIRECCIÓN 
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